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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. , 
Trimóstrs. . .

3 pesetas.
6 id,

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, G.-narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta,

(Artícíílo 1° del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de ocs- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION,

En la Contaduría de la’Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^a.rte or^cia.!

poofli lajwfl 8! mm.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti- 
uúan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(G-ace¿a del 11 de Agosto de 1903.)

síiKmEssmi.

Illisum iii 111111.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Para subsanar 
errores de copia de las cuartillas 
del Reglamento de oposiciones 
públicas para el ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad de la Armada 
aprobado por Real orden de 20 
de Junio último; j

S. M. el Re/ (Q. D. G.) ha te- 
’^ido á bien disponer se entien- ¡ 
düu redactados en esta forma: j 

L° Capítulo!.'’—-Artículo' 
^•'’- El ingreso en el Cuerpo so- ! 
^a precisamente por oposición j 
pública, que se verificará en Má- 1 
dúd ante un Tribunal compiles- j 
^0: de un Inspector, Presidente; 
'^û Subinspetor de primera clase, í 
'Vicepresidente; dos Médicos Ma- ' 
yores, Vocales, y un primer Mé- 1 
dico Vocal Secretario, Se nombra- • 
’‘^ además un primer Médico co- ’ 
^^0 suplente, para el caso de en- 
^®^'inedad de alguno de los Vo
cales, i

2.° El párrafo del art. 2.° del 
indicado capítulo, que se refiero 
al modo de probar la edad: Justi
ficarán no pasar de veintisiete 
años de edad, con certificación 
de inscripción en el Registro ci
vil y la cédula de vecindad.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 6 de Agosto de 
1903.—E. Cobián.—Sr. Presi
dente de la Junta Consultiva.

WnSTBIO DE HÁCIEMA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de estado en pleno 
el expediente incoado por esa Di
rección general sobre modifica 
cion de la Real orden de 14 de 
de Mayo de 1891 que dispuso la 
forma de autorizar los títulos de 
la Deuda del 4 por 100 exterior 
que por cualquier causa hayan 
de ponerse en circulación, le ha 
emitido en la forma siguiente:

«Eíxcnio. Sr.: Cumpliendo el 
Consejo lo dispuesto en Real 
orden comunicada por el Minis
terio del digno cargo de V. E., 
ha examinado el adjunto expe- ■ 
diente, del cual resulta: j

Que la Dirección general de j 
la Deuda, cuando tiene que poner j 
en circulación títulos duplicados 1 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 1 
exterior, correspondientes á la í 
emisión del año de 1891, en ■

virtud de sentencias judiciales 
por extravío, hurto ó destrucción 
de los primitivos títulos, ó por 
cualquiera otra causa, tropieza 
con dificultades á veces insupera
bles para obtener las firmas de 
los funcionarios nominalmente 
expresados en la Real orden de 
14 de ¡Mayo de 1891, únicos au
torizados al efecto parafirmar unos 
por delegación del Ministro y 
otros por la del Director, pues 
acontece que algunos han falle
cido, otros están jubilados y otros 
sirven destinos fuera de xMadrid; 

1 de manera que cada vez que hay 
i que firmar un nuevo título, se 

hace preciso hacer indagaciones 
para averiguar la resideni^ia de 
aquellas personas, sufriendo el 
servicio, con tal motivo, largo 
retraso, que da lugar á reclama
ciones de los interesados y á repa
ros del Tribunal de Cuentas, co
mo ha ocurrido con tres títulos 
remitidos por la suprimida Dele
gación de España en París en el 
mes do Noviembre de 1902, que í 
no han podido ser firmados hasta j 

| el 23 de Mayo último. , 1 
j En vista, pues, de la apremian- 
i te necesidad de modificar la Real j 
i orden de 14 de xMayo de 1891, ! 
s adoptando un medio que permi- j 
í ta mayor rapidez en el despacho j 

de estos asuntos y evite á la vez | 
las innumerables pesquisas que j 
hay que practicar siempre que se * 
hace preciso firmar alguno de los j 
referidos documentos, propone el | 
Centro directivo que por Real j 
orden que deberá publicarse en • 

la Gaceta de Madrid y comuni
carse directamente á los Síndicos 
Presidentes de las Bolsas de Es
paña y á las Agencias del Banco 
en el extanjero, se firmen los 
títulos en lo suce.?ivo por el Sub
director segundo Jefe de la Sec
ción segunda de la Dirección 
general de la Deuda,en concepto 
de Delegado del Ministro, y por 
el Jefe de Negociado de «Deuda 
al portador», segundo de la mis
ma Sección, por Delegación del 
Director de la Deuda; y que ade
más se estampo en cada título 
un sello en tinta azul que expre
so la fecha en que so ponga en 
circulación, para explicar así la 
diferencia de firmas autógrafas 
que lo autorizan, á fin do evitar 
las dificultades quo este cambio 
de firmas pudiora ofrecer á la li
bre circulación de los referidos 
títulos.

El Consejo ha examinado los 
antecedentes expuestos, y pasa á 
emitir su opinión.

Los títulos de que se trata lle
van la fecha de l.° de Enero do 
1891 y la firma por estampilla 
del entonces Ministro de Haoien* 
da D. Fernando Cus-Gayón y la 
del Director general de la Deuda, 
Marqués de Goicoerrotea, tam
bién por estampilla.

Para ponerlos en circulación, 
debían ser firmados por D. Gerár- 
do Gavilanes ó D. José Rodríguez 
González, á quienes al efecto au
torizó dicho Ministro, y por Don 
Luis Pérez del Pulgar, D. Juan 
de Dios de Retes ó D. Jacobo La"
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borda por delegación del Direc
tor, coya autorización se hizo 
constar en Real orden fecha 14 
de Mayo de 1891; suscribieron 
con su firma autógrafa todos los 
títulos que fueron renovados en 
equivalencia de los emitidos en 
1882, pero no firmaron los que 
habían quedado pendientes de re
novación, ni los no enumerados, 
y que se destinaban á reempla
zar á los que hubieran de omitir
se por duplicado en virtud de 
sentencia judicial, ni era conve
niente que lo hicieran hasta que 
llegue el momento de ponerlos 
en circulación.

Han transcurrido doce años 
desde que se hizo la designación 
nominal de las personas en quie
nes delegaron para la firma el 
Ministro y el Director de la Deu
da en 1891, y no es extraño que 
después de tantotiempo sea difícil 
indagar la residencia de los que 
entonces eran funcionarios dei 
ramo de Hacienda y ahora se ha
llan cesantes ó jubilados.

Y como con frecuencia se ha
ce preciso renovar títulos destrui
dos y reemplazar otros mediante 
duplicados, por virtud de senten
cia judicial, es evidente que el 
cumplimionto de tan importante 
servicio viene sufriendo retraso 
que da ocasión ajustas reclama
ciones, que es necesario evitar.

El medio propuesto al efecto 
por el Director general de la Deu
da, y que consiste en modificar 
la Real orden de 14 de Mayo de 
1891, quitando el carácter no
minal en la designación de los 
funcionarios que han de suscri
bir los títulos por delegación del 
Ministro y del Director, dará 
más permanencia á la designa
ción, sin que dificulte la compro
bación de su autenticidad, pues
to que, además do las firmas de 

dos funcionarios que ejerzan el 
cargo de Subdirector segundo 
Jefe de la Sección segunda y del 
Jefe de Negociado de la «Deuda 
al portador», llevarán un selloen 
tinta azul, expresando la fecha 
en que se ponen en circulación.

Y dando á la Real orden que 
se dicta la publicidad necesaria 
para que de ella tomen nota los 
Presidentes de las Bolsas de Es
paña y las Agencias del Banco 
en el extranjero;

Opina el Consejo que no hay 
inconveniente en que V. E. se 
sirva aprobar la reforma propues
ta por el Director general de la 
De uda.»

Y conformándose S. M. el Rey

{Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, 
disponiendo en su consecuencia 
que en lo sucesivo se autoricen 
los títulos de que se trata por el 
Subdirector segundo Jefe de la 
Sección segunda y por el Jefe del 
Negociado’d6"«Deuda al portador» 
de esa Dirección general, eslam- 
pándose además en ellos un sello 
en tinta azul que exprese la 
fecha en que se ponen en circula
ción.

Da Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes, debiendo publicar
se esta resolución en la Gaceta 
de Madrid^ para que de ella to
men nota los Presidentes de las 
Bolsas de España y las Agencias 
del Banco de España en elextran- 
jero, devolviendo á V. I. el expe
diente original. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de 
Julio de 1903.— G. Besada.—ID 
mo. Sr. Director general de la 
Deuda pública.

{Gaceta del 9 de Agosto de 1903.?

MSBMOltimL
Núu. 1.834.

DípataiáwproTiaiáalisVallaúDHi
ORDENACION DE PAGOS.

Con esta fecha he dispuesto que 
los pagos pendientes por obliga
ciones del presente ejercicio hasta 
fin de Julio último, se satisfagan 
por la Depositaría de fondos pro
vinciales en la forma siguiente 
y preferencia que determina el 
Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1902.

Dias 21 al 29.
Servicios prestados do los con

siderados como gastos cbligato- 
rios de pago inmediato é inexcu
sables.

Días 30 y 31.
Todos aquellos que sean com

prendidos como de pago diferi- 
bles y voluntarios.

Valladolid 10 de Agosto de 
1903.—El Ordenador de pagos, 
Fidel Recio.

Núu. 1.833.

Instituto Geográiloo y Gstsdístioo.
Trabajos estadísticos.

CIRCULAR
Interesando para la Estadísti

ca un conocimiento exacto de las 

profesiones de los fallecidos, rue
go encarecidamente á los señores 
Jueces municipales que en las 
papeletas de defunciones que me 
remiten monsualmente, procu
ren siempre que sea posible, con
signar con la mayor claridad la 
profesión ó modo de vivir que te
nía el inscripto, evitando pala
bras ambiguas, por ejemplo: si 
era un industrial ó comerciante, 
cuál era la industria ó comercio 
á que se dedicaba; cuando labra
dor si cultivaba ó no por sí las 
tierras; para un jornalero cuál 
era su oficio ú ocupación; cuando 
empleado si lo era de la adminis
tración pública ó de otra clase; y 
así de cualquiera otra profesión 
en que una sola frase pueda dar 
lugar á interpretación.

Valladolid 11 de Agosto de 
1903.-— El Jefe de Trabajos esta
dísticos, Marcial Mateos.

NÚM. 1.821.

mBSffiAHr^^

PRIMERA ENSEÑANZA.

En conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 22, 26 y 27 del 
Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902 y orden de la Subsecre
taría de 10 del actual, se anun
cian las Escuelas de nueva crea
ción de mayor sueldo á 825 pese
tas' quo han de proveerse por 
OPOSICION.

Elementales de niños.

Valladolid, (Barrio de San An
drés), 2.000 pesetas y emolu
mentos.

Palencia, (Auxiliaría) 1.100 
idem idem.

Idem (id.), 1.100 id. id.
Idem (id.), 1.100 id. id.

Elementales de 7iinas.

Valladolid, (Campo de Marte), 
2.000 pesetas y emolumentos.

Las oposiciones â las plazas de 
2.000 pesetas, se verificarán en 
Madrid y las de menor dotación, 
en la Capital de este Distrito 
Universitario, según dispone el 
art. 28 del Reglamento de 14 de 
Septiembre de 1902, practicándo- 
se los ejercicios con arreglo al de 
11 de Agosto de 1901, debiendo 
reunir los aspirantes á las de 
2.000 pesetas, los requisitos que 
el citado art, 28 determina.

Los solicitantes presentarán sus 
instancias documentadas (por se
parado para las de 2.000 pesetas 
ó menor dotación) en la Secreta

ría general de esta Universidad, 
Negociado de primera enseñanza, 
y para ser admitido se requiere:

1 .® Ser español y tener cum
plidos 21 años.

2 .° Título profesional y certi
ficado de reválida.

3 ." No hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos.

Los que estuvieren sirviendo 
Escuela en propiedad ó interina
mente, les bastará la hoja de 
servicios fechada dentro del plazo 
de convocatoria.

El plazo de presentación de 
instancias, será el de treinta 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicaci«)n de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
y hora de las trece del último día.

Nota. Siendo de niñas y no de 
niños la Escuela de Murélaga 
(Vizcaya), lie resuelto eliminaría 
del anuncio de oposiciones publi
cado en la Gaceta de 9 de Julio 
actual.

Valladolid 31 do Julio de 1903. 
— El Rector, Antonio Alonso 
Cortes.

------ ^------ ■
ffllNlSTRWMCIPÁL.

NOM. 1.835.

Í)dí3,;í-s cotrlLusi le ïaHailoüii.

Acordado por este Excelentísi
mo Ayuntamiento en sesión de 
ocho del corriente contratar el 
suministro de ínil cien quintales 
métricos de paja para la manu
tención del ganado del Parque 
de Policía, se hace saber al pú
blico en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 29 del Real de
creto de 26 de Abril de 1900, 
para que dentro del plazo de diez 
días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan 
presentar los interesados ante la 
Exema. Corporación municipal, 
las reclamacianes que consideren 
oportunas en contra de la cele
bración de la expresada subasta.

Valladolid 10 de Agosto de 
1903.—El Alcalde accidental, 
Florentino Die2.

NuM. 1.836. 

iyutamiEnti) tonstüuíonal de Valladolid.
ANUNCIO.

Acordado poreste Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión de 8 del
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actual, contratar el suministro de 
cuatrocientos oclienta quintales 
métricos de cebaba para la manu
tención del ganado del Parque de 
Policía, se hace saber al público 
en cumplimiento do lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto de 
26 de Abril de 1900, para que 
dentro del plazo de diez días á 
contar desde la insercioa de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan presentar 
los interesados ante la Excelentí
sima Corporación municipal, las 
reclamaciones que consideren 
oportunas en contra de la cele
bración de la expresada subasta.

Valladolid 10 de Agosto de 
1903.—El Alcalde accidental, #/<?- 
renlino Dies^.

Los gastos que ocasione el ex
pediente, serán de cuenta del 
rematante.

El expediente con el pliego de 
condiciones se halla de manifies
to durante las horas de oficina 
en la Secretaría de la Sección de 
Obras para los que deseen exa- 
raínarle.

Valladolid 10 de Agosto de 
1903.—El Alcalde accidental, 
J^lorentino Die^z.

Num. 1.601.

142

NúM. 1.837.

lyntamitiit» (mtttuioi»l Jí laMilil

ANUNOIO.

Habiendo transcurrido el plazo 
fijado por el art. 29 del Real de
creto de 26 de Abril de 1900, 
sin que se haya producido recla
mación alguna, á las once horas 
del día 16 del próximo mes de 
Septiembre, tendrá lugar en una 
de las Salas de la Casa Consisto
rial el concurso por pliegos ce
rrados, que serán admitidos du
rante el término de media hora, 
para el derribo y aprovecha
miento de materiales de la casa 
número 1 de la callo de Fuente 
horada, de esta Ciudad, bajo la 
I residencia del Sr. Alcalde ó De
legado al efecto y de un señor 
l^egidor en representación del 
hxcmo. Ayuntamiento.

Fl tipo de la subasta es el do 
o^fi quinientas pesetas, y para 
lomar parte en el concurso es 
preciso consignar como depósito 
la Cantidad de cien pesetas.

has proposiciones para tomar 
P^rte en el concurso se pre
sentarán ajustadas al siguiente 
inodelo:

hon F. de T., vecino do_ _ 
y domiciliado en la calle de. ..,, 

se compromete á eje- 
^‘Ular el derribo de la casa nú-

1 de la calle de Fuente 
°rada, sujetándose á las condi- 

®J®nes aprobadas por el Excelen- 
isimo Ayuntamiento do Valla- 
®}^ y quedando todos los ma- 
®nales aprovechables para el 

proponente, mediante el abono 
(con letra) pesetas, que sa- 

^® ^rá á dicha Corporación.
firma del ¡^roponenie.}

. y Fernandez de la Devesa, para 
¡que presencien las operaciones 

de reconocimientos de la línea 
del término y señalar los mojo
nes comunes á los de esta villa, 
Pozal de Gallinas, Pozaldez y 
Rodilana.

Se acordó que estando ocupa
da la Comisión de Mercados en la 
organización del ganado lanar, 
se espere el solicitante Mariano 
Martin.

Acordó pasara á informe dé su 
Comisión la instancia promovida 
por los individuos que compo
nen la Banda de Música de esta 
villa sobre adelanto de mil pese
tas para adquirir instrumental 
nuevo.

Fué aprobada la distribución 
de fondos del corriente mes im
portante 13.630 pesetas despues 1 
de autorizar el Sr. Fernandez de

Ordinaria del día 13.—Presi
dencia D. Carlos Gil.

Concejales concurrentes: Don 
Juan Molon, D. Bruno Fernandez, 
D. Nemesio Perez, D. Clemente 
Fernandez, Don Félix Perez y 
Don Pedro González, fuó por una
nimidad aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó designar en Comi
sión á los Sres. Molon, Rodríguez 
y Perez Alvarez para que previa 
inspección propogan lo que esti
men justo al expediente instruido 
por pérdida de cosecha de vinos 
de los pueblos de Pozaldez, Pozal 
de Gallinas y Rodilana.

Acordó variar la condición re
ferente á la entrega de la canti
dad objeto del contrato con la 
Banda de Música, satisfacióudola 
en dos plazos, uno de mil pesetas

Medina del Gampo,

MES DE JUNIO DE 1903.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ilustre Ayuntamien
to de esta villa en dicho mes, 
y que forma el infrascrito Se- 1 
cretario á tenor de lo dispuesto ^® Devesa, no puede autorizar Septiembre próximo, 
en el art. 109 de la ley Muni- । ^ partida correspondiente á los Acordó conceder la 
cipal. empleados municipales destituí- que solicita D. Ricardo

\ sesión de 14 de Mayo an- iiero en nombre de los
Extraordinaria del día 3.— terior n ,D ñ n • Saez y García para jarrear do cal

Presidencia: D. Carlos Gil Perrin, Acordó aprobar el extracto de la linea de un solar en la Plazuela 
„ “®‘. , • , H“ acuerdos tomados en el mes del Mercado, verter aguas á la
Concejales concurrentes: don de Mayo próximo pasado. misma de un sotechado y abrir

Juan Molon Mier, D. Bruno Fer- So acordó prostar su aprobación un hueco de accesorio 
nandez Miranda, D. Ramón Lo- á los apéndices al aruillaramiento Se acordó abonar á D Alejan- 
pez Zarzuelo D^ Nemesio Perez pañi el año próximo, dro Fernando Gómez,’ Maestro
Fernandez D Felix Serafín Pe- Quedo aprobada por mayoría auxiliar de una da las Escuelas 
rez D. Pedro González Rojo. la votación que conforme ai ar- de esto villa los haberes corres-

Se acordo por mayoría de los ticulo 105 de la ley Municipal pondientes á los dos trimestres 
Síes. Perez, Alvarez, González, quedó para esta sesión, sobre j0¡ a^Q actual
López, Perez Fernandez, Fer- que no se dé al proyecto de la Acordó aprobar el pliego de 
nandez Miranda y Blanco, desti- calle de Artillería la tramitación condiciones formado para la con- 
tuir del cargo de Director de que la Loy exige por creería per- tratación de 30 novillos que han 
obras municipales á D, Ricardo .judicial al vecindario. de ser lidiados en la Plaza Mayor
Cuadrillero, en contra del voto Quedó acordado por mayoría de en el mes de Septiembre.
de los Sres. Molon y Presidente, los señores Perez Alvarez, Gonza- También se aoordóque el barrio 
explicándole este Último no ser lez, Fernandez de la Devesa, Pe- denominado de la Estación desde 
asunto comprendido en la convo rezFemandezyFemandez Miran- este día comprenda las vías pú- 
catoria,el que se vota, y ser nulo, da la destitución del Director de blicas siguientes: Plazuela y Ca- 

Diligencia del día 4, de no ha- Obras municipales por faltar à los HeJon de San Mingue!, Calles de 
berso celebrado sesión. Ayuntamientos anteriores en la 11 da Febrero, Isabel la Católica,

Ordinaria del dia6.—Presiden- memoria del proyecto de la calla Claudio Moyano, Valladolid, Co- 
cia Ü. Carlos Gil. de Artillería, en contra de los ion, Barrientos, Sebastian Fer-

Concejales concurrentes: Don señores Molon y Presidente, indi- nandez Miranda, Estación y En-
Juan Molon, D. Bruno Fernán- cando éste hallarse en contra- sebio Giraldo.
dez, D. Nemesio Perez, D. Cle- posición el acuerdo que precede Extraordinaria del día 15.__ 
mente Fernandez, D, Felix Sera- con las Reales órdenes de 30 de Presidencia D. Carlos Gil.
fin Perez y D. Pedro González. Julio de 1879; 14 de Marzo de Concejales concurrentes: Don 

Leída el acta de la anterior 1881; 4 do Junio 1872; 22 Julio Juan Molon, D. Mariano Rodri- 
fuó aprobada por unanimidad ra- 1880; 17 Octubre 1895 y Real guez, D. Bruno Fernandez, Don* 
tificándose en la extraordinaria. Decreto Sentencia de 26 Noviem- Nemesio Perez, D. Clemente Fer-

Se acordó designar en comi- bre de 1891. nandez y D. Pedro González,
sion á los Sres. Molon, Rodríguez Se acordó asistir como en años ge acordó por unanimidad de- 
y Peroz Alvarez, para que previa anteriores á la función del San- signar como perito para efectuar 
inspección ocular propongan lo ! tísimo Corpus Christi y que se la rectificación y amojonamiento 
que estimen justo, sobre perdón satisfaga el gasto que origine del de las vías pecuarias de este tér- 
de la contribución por pérdida | presupuesto municipal. j mino á D. AndrésGutierez Lopez;

como Concejales á los señores Ro
dríguez Navas y|Fernandez do la 
Devesa, y como ancianos conoce
dores de las casas del Campo á

de cosecha de vinos del pueblo Ruegos y preguntas del Con
de Rueda. cejal Sr. Perez Fernandez.

Asimismo se acordó comisio- Diligencia del día 11 de no 
nar á los Sres. Molon, Rodríguez 1 haberse celebrado sesión.

en el corriente mes y el resto en

licencia 
Cuadri- 
señores
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716 12 de Agosto de 1903.

D. Francisco Rodríguez Cuervo, 
Don Celedonio Lopez Rodríguez, 
v Don Marcos Lopez Gutiérrez.

Se votó que demostrándose por 
el examen verificado por el Labo
ratorio Municipal de Valladolid 
que los residuos procedentes de 
la fábrica industrial Vasco Valed- 
ciana son perjudiciales á la salud 
y ganados, en conformidad á la 
concesión se obligue á la Sociedad 
á dejar de hacer uso del arroyo 
de la Adapuela; votaron afirma
tivamente los señores Rodríguez, 
González, Fernandez de la Deve
sa. Perez Fernandez y Fernandez 
Miranda y que no lo creían de
mostrado los. Sres. Molon y Pre
sidente.

Ordinaria del día 18.—Presi
dencia D. Carlos Gil.

"Concejales concurrentes: Don 
Juan Molon, Don Bruno Fernan
dez, Don Nemesio Perez, Don 
Clemente Fernandez, Don Félix 
S. Perez y Don Pedro González.

Fué aprobada el acta de la an
terior ratificándose en la ex
traordinaria.

Acordó conceder licencia soli
citada por D. Apolinar Lambas 
para revocar la fachada de unas 
paneras en la Ronda de Gracia.

Tambien acordó se lleve á ca
bo el arreglo de un carretillo des
tinado para la higiene en el Ma
tadero. •

Quedó aprobado por mayoría 
de los Sres. Perez Alvarez, Gon
zález, Fernandez Devesa, Perez 
Fernandez y Fernandez Miran
da, se obligue á la Sociedad In
dustrial Vasco Valenciana á des- 
truiró quitar la alcantarilla por 
la misma constr’uida para dar sa
lida á las aguas procedentes de 
la destilación de alcoholes.

Diligencia del día 5 de no ha
ber habido sesión.

Ordinaria del día 27.—Presi
dencia de D. Carlos Gil.

Concejales concurrentes: Don 
Juan Molon, D. Bruno Fernan
dez, D. Nemesio Perez, D. Cle
mente Fernandez y D. Pedro 
González.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Acordó conceder la licencia so
licitada por D. Pedro Dueñas, pa
ra efectuar el retejo y revoque de 
fachada de una panera sita en las
calles de Villanueva y Artillería. ¡

También acordó concederá Don 1 
Camilo Guzman, la licencia pa- j 
ra construir de nueva planta una ; 
casa en el solar sito en la calle ; 
Gamazo números 23 y 25 y se- ; 
hala miento de línea. j

Acordó aprobar el acta de su
basta del Teatro de estos Propios 
y ajdudioar definitivamente el 
remate en favor de Manuel Ma
yoral.

Acordó informar á la Comisión 
provincial no ha lugar á lo soli
citado en reclamación formulada 
por los pueblos de Rueda, Pozal
dez, Pozal de Gallinas y Rodilana 
por pérdida de la cosecha de vi
nos para el perdón de la contri
bución, porque examinados los 
efectos de las heladas, es eviden
te que las vides fueren perjudi
cadas y que ha sido causa de de
tener la vegetación y que las que 
la sufrieron presentan en la ac
tualidad más fruto que era de al
canzar con los brotes primitivos.

Acordó facultar al Sr. Gonzá
lez para adquirir cebada con des
tino á la alimentación del ganado 
de la limpieza pública y al señor 
Presidente para que satisfaga el 
gasto del presupuesto municipal.

También acordó aprobar la. 
compra y venta de una muía. . | 

Acordó se lleven á cabo las re- ! 
paraciones de una boca de los si- | 
fones de la alcantarilla un bo- 
queacho, y otros instrumentos, 
las puertas de la. arqueta de la ca
ñería y adquirir varios útiles.

Por último acordó adquirir 
unas persianas para los balcones 
de la Casa Consistorial.

Medina del Campo 30 de Junio 
de 1903.—El Secretario, Antonio 
Roman.

Aprobado por el ilustre Ayun
tamiento en este día.

Medina del Campo 31 de Julio 
de 1903.—El Secretario, Antonio 
Roman.—V? B.’, El Alcalde, 
Carlos Gil. ¡

Num. 1.831.

Iiangayo.

En el Boletín Oficiæl de la
provincia núm. 155, correspon
diente al día 14 del actual, al 1 Manuel Delgado Isla, hoy 
anunciar la vacante de Inspec- ; herederos de D. Simon

j cien de carnes de esta localidad, 
¡ se cometió un error involuntario 
j donde decía, «por renuncia del 
j que la desempeñaba», debió decir 

por destitnoion del que la desem
peñaba. Lo que se hace público 
por acuerdo de la Corporación 
municipal que tengo la honra 
de presidir.

Langayo á 19 de Juliode 1903. 
—El Alcalde, Eugenio Martin.

NuM. 1.814.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Heliodoro Salvá y 
Pont, Juez de primera instan
cia del Distrito do la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que el día nueve 

de Septiembre próximo, hora de 
las once de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, la venta en segunda su-‘ 
basta pública de las fincas sitas 
en término de Alaejos, que des
pués se deslindarán eón su tasa
ción, rebajado ya el veinticinco 
por ciento del precio que sirvió 
de tipo para la primera subasta, 
pertenecientes á D. Jenaro Gon- 
zalezGuerra, para con su producto 
hacer pago á Doña María Esthór 
de la Mora, de la suma de mil 
quinientas pesetas de principal, 
intereses y costas que aquel le 
adeuda; advirtiéndose que no 
existe mas título de propiedad 
que la certificación expedida por 
el Sr. Registrador de la propiedad 
de Nava del Rey, que estará de 
manifiesto en la Escribanía del 
Actuario, para quepuedan exami
naría los que quieran tomar parte 
en la subasta, quienes se confor
marán con ella, sin derecho á 
ningunos otros; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y 
que para tornar parte el ella se 
consignará previamente el diez 
por ciento del valor que sirve de 
tipo para la misma.
Fincas que se subasian en termi

no de Alaejos.
Peesfcas.

l.“ Una tierra en la 
Calzada de Zamora, de 
tercera calidad, quelinda 
al Norte con la Calzada, 
Oriente con tierra de 
Leandro Hernández, al 
Mediodía con otra de 
Doña María Buitrón y Po
niente con otra de Don

Cano Bercial, su cabida 
es de cuatro fanegas y 
siete celemines, equi
valentes á dos hectáreas 
y cincuenta y nueve cen
tiáreas; tasada en. . . 1116‘75 

2,“ Una era en lás 
que llaman Grandes 
y distrito de Toro, que 
linda al Norte con tie
rra de herederos de don 
Rito Mendez, al Oriente 
«5011 otra de herederos de

D. Valentin Santana, al 
Mediodía con era de doña 
Ignacia Samaniego y Po
niente con partija de don 
José González Alvarez, 
su cabida es de cuatro ce- 
lemimnes y un cuartillo 
equivalente á diez y seis 
áreas y cincuenta cen
tiáreas; tasada en. . .

3.® Una tierra al dis
trito de las Latas, de ter
cera calidad, buena, que 
linda al Norte con tierra 
de herederos de D. Ma
nuel Sánchez, al Oriente 
con otra de D. Pedro 
Morante, al Mediodía con 
otra de D. Manuel Bui
trón y Poniente con otra 
de los herederos de don 
Evaristo Sánchez, su ca
bida es de dos fanegas y 
seis y medio celemines, 
equivalentes á una hec
tárea, diez y ocho áreas 
y cuarenta y cuatro cén- 
tiároas; tasada en.

4.*^ otra tierra al pago 
de la Muela y Fuenteci
llas, llamada la del Ba
tan, de tercera calidad, 
buena, que linda al Nor
te con tierras de las me
morias del Dulce Nombre 
de Jesús y otras de here
deros de Doña Magdalena 
Diez Francos, al Orienté 
con otra de D. Bartolomé 
Montalvo, al Mediodía 
con tierra de D. Cándido 
Vadillo,es da una fanega 

.»y tres celemines, equi
valentes á cincuenta y 
ocho áreas y veinticinco 
centiáreas; tasada en. .

5.*^ Otratierraalpun- 

562’50

1077‘75

468‘75

to que denominan Val
delazada, de tercera cali
dad, que linda al Norte 
con tierra de Francisco 

| Caballero y Rapado, al 
Oriente con otra de Pe
dro Mangas, al Mediodía 
con tierras de herederos 
de Fernando Lucas y de 
Manuel Hernández y Fi
gueroa y al Poniente con 
otras de Josefa Buitrón, 
su cabida es de seis fa
negas, equivalentes á 

* tres hectáres, dos áreas 
j y noventa y una cóntiá-
i reas; tasada en. . , . 1237’50 
¡ Dado en Valladolid á seis 0*^ 
i Agosto de novecientos tres.-' 
1 Francisco H. Salva.—Ante lUb 
1 Luis Esteban.
1 Imprenta del Hospicio provincia
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